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TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
1. PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 
Se corre traslado prueba documental y se acepta desistimiento de la práctica del 
interrogatorio de parte y la prueba testimonial. 
 

2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 
         EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 361 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la obligación de reconocer 
pensión especial de vejez especial por actividad de alto riesgo, propuesta por COLPENSIONES, 
en consecuencia, se absuelve de todas las pretensiones incoadas en su contra, por el 
demandante OSCAR DARÍO DAVID CÓRDOBA. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de imponer CONDENA en costas. 
 
TERCERO: ORDENAR El grado jurisdiccional de consulta, ante la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín, por ser desfavorable al demandante, siempre y cuando la sentencia no 
sea apelada.  
Notificación en estrados. 



 

 
RECURSO DE APELACIÓN:  
 
Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se 
concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la parte demandante y 
se ordena la remisión del expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín en apelación. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina, presidió la audiencia 
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3ba1d676-d5c6-49aa-96e1-
52c5879768ca?vcpubtoken=e25273a7-3ca2-4a6c-87da-2b1b5ffc6e83 
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